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Sorprendió la poca información de la conductora de un programa político nocturno en la entrevista hecha al abogado fujimorista Fernán Altuve a propósito de la cuestión del Estado laico y la propuesta de la congresista Cuculiza sobre la igualdad de las iglesias ante el Estado.  Y es que si no se puede reclamar demasiada independencia de criterio sobre el estatus jurídico privilegiado de la iglesia católica en el Perú a un jurista del Opus Dei como el Dr. Altuve, no sucede lo mismo respecto de una periodista generalmente bien informada y valiente defensora de la democracia y los derechos humanos. Por ello cabe hacer una sumaria refutación de aquellos puntos que a la entrevistadora le dieron la impresión de ser todo “un dictado de cátedra”.

En primer lugar está el tema del Acuerdo entre la Santa Sede y el Perú (el impropiamente llamado “concordato”). Es falso que el Acuerdo con la Santa Sede estipule el pago de una “deuda” eterna (¡basta con la del FMI y el BM, por favor!) como “compensación” económica a la iglesia católica por sus “aportes” económicos a la causa nacional. Ni en la exposición de motivos ni en el articulado del oscuro y semi-clandestino Acuerdo figura el reconocimiento de tal obligación económica por parte del Estado y por tanto ese argumento entra en el terreno de la historia-ficción. El Acuerdo se basa mas bien en la doctrina católica de las relaciones Iglesia-Estado del Concilio Vaticano II. Históricamente además, cabría preguntarnos quién le debe a quién una “incalculable deuda”: si el Perú a la iglesia católica o ésta al Perú pues que sepamos la fe católica se impuso a sangre y fuego sobre la población indígena y no tenía propiedad alguna al llegar por estos lares. Ello sin contar con el refrescante aliento de vida que le insuflara al decrépito catolicismo español el nuevo continente descubierto. Pero pedirle a la iglesia que devuelva todos los bienes expoliados en su beneficio sería como pedirle a España y a Europa entera que devuelvan todo el oro del incanato.
Es cuestionable el absurdo de una iglesia que defiende el seguir viviendo de los recursos del Estado apelando a una “deuda” históricamente ilegítima, que nadie ha calculado y que no tiene plazo de pago, es decir, es indefinida. Bastaría cuantificar todos los recursos económicos estatales que se han transferido directa e indirectamente a su favor durante la Colonia y la República y además sumarlo al patrimonio histórico adquirido con los tesoros del mundo precolombino para darnos sobrada cuenta de que tales pretensiones son ilógicas. Todo ello sin contar con que el famoso Acuerdo con la Santa Sede fue firmado por un régimen dictatorial agonizante 3 días antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1979 y cuyo decreto de aprobación (no su contenido íntegro) fue publicado en una inusual segunda edición vespertina de sólo 200 ejemplares del diario oficial (pieza rara, como para “coleccionistas”…). Es decir, un tratado internacional pre-constitucional, dictatorial, semi-clandestino y violatorio del carácter laico del Estado, sobre el que inclusive existen serias dudas acerca de su validez jurídica por su inconstitucionalidad sobreviniente.
Luego tenemos la cuestión del Estado laico. El Dr. Altuve sostuvo que está de acuerdo con dicho concepto, pero con tal de que no se le quite a la iglesia católica su financiamiento pues eso sería discriminatorio contra ella. Eso es como decir que nos gusta el cebiche (*) pero sin limón. Un Estado laico se basa en la separación entre lo político y lo religioso, en libertades fundamentales como la libertad religiosa y de conciencia así como en la igualdad y la no discriminación por credo, opinión, sexo, raza, etc. Que el Estado pague las facturas de una iglesia viola la separación Iglesia-Estado así como las libertades fundamentales de todos los peruanos, sean éstos católicos o no, pues se nos obliga a financiar un culto a través del sistema tributario mantenido por todos y el Estado pierde su inherente imparcialidad ante las diversas creencias existentes en una sociedad tan plural como la nuestra.
El programa televisivo en cuestión, sin presentar una visión objetiva y con evidente simpleza luego preguntaba a los televidentes si aprobaría un Estado laico en el Perú, y claro, gracias a la solitaria argumentación de Altuve, una mayoría (aunque por estrecho margen) dijo que no estaría de acuerdo. Nos preguntamos cuál hubiera sido el resultado si la misma pregunta se hubiera hecho luego de un reportaje sobre la férrea oposición de la iglesia católica al uso de anticonceptivos y de la “píldora del día siguiente”, cuestiones que también se relacionan con el carácter laico de un Estado.
Y finalmente tenemos el importante proyecto de ley de la igualdad jurídica entre las iglesias. No es la primera de este género y seguramente no es la mejor, pero significa un importante hecho por la señal que envía a la sociedad peruana: sí, existe discriminación religiosa institucionalizada, y no, no hay igual libertad religiosa para todos, en 1979 no se produjo ninguna separación Iglesia-Estado y por tanto no hay plenamente un Estado laico en el Perú. Y como consecuencia de ello tenemos a una iglesia con gran influencia política y económica sobre nuestro Estado que basa su hegemonía en el argumento de ser mayoría numérica pero que a decir de las prácticas y costumbres sociales vigentes tampoco es representante moral de sus fieles en asuntos sexuales, reproductivos o familiares. Pero no la carguemos contra la iglesia católica, ya que la responsabilidad por esa situación es de nuestra clase política, tan intelectual y éticamente pobre (salvo algunas honrosas excepciones) pues si legisladores y políticos renunciaran al fácil recurso de acudir al clero cada vez que hay una crisis política y fundaran la legitimidad del Gobierno y del Estado en la soberanía popular y el Estado de Derecho, con certeza tendríamos un Estado más sólido y democrático, sin privilegios en función de las creencias.
Para instaurar un régimen de igualdad entre los credos religiosos no creo que las actuales condiciones justifiquen que las minorías religiosas firmen acuerdos con el Estado con la idea de participar de los mismos privilegios de la iglesia católica. De ser un Estado monoconfesional católico ello nos convertiría en un Estado pluriconfesional, y no en un Estado laico. El camino idóneo es denunciar según la Convención de Viena el Acuerdo con la Santa Sede o sencillamente inaplicarlo por su inconstitucionalidad (lo cual no sería novedoso para la historia del Vaticano) y que se promulgue una prolija Ley de Asuntos Religiosos aplicable a todas las confesiones -sí, también a la católica- en consonancia con los principios de igualdad y libertad religiosas consagradas ya en la Constitución.
Esperamos que la propuesta de la congresista Cuculiza sea verdaderamente un catalizador para ventilar públicamente no solo la cuestión de la igualdad religiosa, sino la plena laicidad del Estado que se ve obstaculizada por aquél tristemente célebre “concordato”.
(*) Cebiche: Plato típico peruano de la costa basado en trozos de pescado y frutos marinos cocidos en jugo de limón.
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